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Secretarta Municipal 

PROVIDENCIA, o 1 SEP 20U 

O:.H° J=F&'01v1STOS; Lo~tomlos artínÁ05 5 letra d), 8, 12 y6l letra l)d!! ln Ley N-18.695, °'l~nica 
CC1n$titudonal de /r.Ulklpalidiides; y, lo Mtableddo l!n 111 L~ H"19.886 de Bases sobre Contratos Adminl~tratt-.<os 
de Sominiltro y Pr6lac1Ón de Servtcios y ~ Decreto Supremo NTj() de 2004 del Minist81o de liac~. ~ 
apruebe et Reilamf!nlO de la Le; antes mencionada.· 

COHSIDERA.HOO: 1.· QJe mediante Decreto Alcaldkio EX.~1.759 de 28 de ASoSto de 2014, se tlamO a propue$la 
píbllea para La contratación de ta "ADQUISKJOH E l.M.PLEMENTACION DE COMPOSTtRAS y SEGUIMIENTO 
PROGRAMA DE CQrir,i.POSTA.JE DOMJOLWUO, COMUNA DE PROVIDENCIA.· 

2.- Ql.ie medfante Memcnndt.m N" 17.!M5 de fecha 22 de Jttlo de 2014, df1l secretario COl'l'll..Nl de Pla11iflcacl6n. 
se acornpailan los antecedt!ntes p.ira l!I. llamado a propuesta pij>tb para La contratación de la " ADQUISIOOH E 
IMPLEMEHTAOOH DE COMPOSTERA.S Y SEGUIMIENTO PROGRA.lrM Df CON.P'OSTAJE OOMIOLJARJO, COMUMA DE 
Pfl:OVIDfNCIA" .• 

DECRETO : 

1.· o.!jase s!n efecto el DeoetoAkaldído EX.tM.759 de 28 de A11~to deo 2014. · 

2.· Apruébanse las Bases AdmlnistratlvH y Bases Técnkas que retirin la lkitactón pÚbtka para la 
contratbción de la ",\DQ.USICIOH [ IMPLEMENTACIOH DE CC»ili'OSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA. DE 
COMPOSTAJE OOMICIUARJO, COMUNA DE PftOVIDEHOA", las qlle para todos tos e fectos !egate-s, forman parte 
lntetrante de este decreto.-

l.- Ulmase a propuesta pUbOca para la contratadón de ta "APQUISICIOH E M'lEMENTACtOH DE 
COMPOSTERAS Y SEGUtNJEMTO PROGRAMA DE COMPOST~E DOMIOUARKJ, COMUNA DE PROVIDEttCIA".· 

~r~~~'l!~~:r:!n~~~.1:bl~!~~e':~~~-elP:o1<1edev=:'"~1.~~~: ~=~~de li 
5.· CQNSULTAS Y ACL..UA(IONES · Se podrán IOfmllUir consdtAs a travé'.5 del Sistema de lnformadoneS del. 
l'ortat Mercado PlEl.ico, desde el 1 deSeptiembrede2014 y hasta las 15:00 horas del dí.l 5 de Septiembre de 2014 
yla~a a las coosuttM yadaradonessedarán~ las 18:00horas del dia 11 Septlembrede2014, por-el 
mismo medio.· 

6.· FECHA Pf CIERRE RECEPCIOH QE OFERTAS; El dil!I 22 de Sept iembre de 2014, 1 las 16:00 horas.· 

1.· FECHA ACTQ DE APERTURA EL!QRDHICA · Se abrirá a las 16:00 horas del dill 22 de Septiembre de 
2D14.· 

8.· ~ Los o ferentes ~in 1arantlzar la set"i«lad de ta ote-rta ffil'CllMte Boteta de Garantía 
Bancaria , Vale Vista o P6tt:r.a de Seguro (Cbdtgo 192063} a favor del Municipkl, por un valor de SJ00.000·, con 
una YIRencla hasta el dia 21 DE DfCIEMBRE DE 2014.-

9.· El encargado del proceso~ don ALVAROMARlH OSORIO, de la Secreldria Comunal de Planff!cacfón. 

Secff!'laria Comlm.I de Pl<Vllflcación 
Direcd6n de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Archivo 
Decreto en Trámite Nº~ 



... OVIU•NC•A 

S.C:retarf.a Comun•I <M Planll'k:ación 
Departamento Coordimtción y SupeMsión de Proyectos 

DE : NICOLAS VALENZUElA lEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Antttedente: Ucltlldón "AdquMióll e lmplementitdón 
de composteBS v seguimiento Programa de ComposLJje 
DomicMiarlo, Com1.1na de Provideflcla". 

Meterlo: Re mite bases Uclradón "Adquisición e 
implementadón de romposte ras y 5e1uimlento Programa 
de Composta;e Domic~iarlo, ComUN de Providencia". 

l'ROVJOff<JOA, 22 DE JUl/O Of 2014 

De acuerdo a lo establetldo en el artk;ulo 21 letra e) M i.1.ty N" 18.695 Ot~olca Constitucional de 
Mu11lc.ipaHdades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación pública por IOJ "Adquisición e Implementación de 
composteras v lf!gulm~nto P~ma de Compo~taje Domiciliarlo, Comuna de Pr<Mdenda" para su oonsicleraciÓn 
ytrAmltescorrespondientes. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted 

~'~'"~ 1~~" 
..,OllWOC<lfftllt Hos. 



lllUMICIPAL.IDAO OI! PftOYIOENCIA 
Seaittan. Com..,,.. de Plal'lificM:IOn 
OtlllodeCoordon~ 1 &.ap.Msiórl(le~ 

UCITAOÓN PÓBLICA 
"ADQUISICIÓN E IMPLEMENTAOÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA 

DE COMPOSTAJE DOMICILIARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

CRONOGRAMA DE UCTACÓN 

Publlc.ad6n en Portal Mercado Público 
(www.~blko.d) 

Respuestl 1 consultas v .c:larac:lones 

P1aao para entreca de bolet.I de pr.1ntf1 (kast<i) 

O.rre rKepd6n de ofertas en Portal 
Mercado Públko 

Adodeaper1uraelectrónk:a 

... 
01 de septiembre de 2014 

03deseptiemb<e de 2014 

01 de septiembre de 2014 
05 de septiemb<e de 2014 

ll deseptiembrede 2014 

22 de septiembre de 2014 

22deseptiembrede 2014 

22 de septiembre de 2014 

"""' 

12:00hrs 

lS:OOhrs 

18:00hrs 

1S:30hrs 

16:00hrs 

t 6:0Shrs. 

(1) La e~~ del servicio~ r9~rM;\ en ta fecha estipu~ en clependefl(!.u de 11 S«relarf¡ Col!IUna! de 
Pllnlllcaclón, ublcDM Peckocte-V~963,Q)mun,jde Provdieocia. S1ntiago de Chle. 

"~llMl'\EMOO,t,(IOff DECOMPOSTtAASY!it6UIMf.¡rjftlf'llOGbMA 

IXCOMl'OHAJl:~IOl~, COJdlJ~DfPll:lYIOtKlo\" 
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MUNICJPALIOAD DE PROVtDENCIA 
Secra.v1acom¡,na10tPlali(lClei)n 
Oepio,dt Coottt~y~siOo'ldePmyec.lo!; 

llCITAOÓN PÚBLICA 
"ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA DE 

COMPOSTAJE OOMIOUARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

l.· GENERAlfOADES 

ARTicULON'l 
Las p<esen1es Bases ret1irán el lamado a IKiladón p(j¡ica que efectúa la Municipalidad de Providencia ~ra 
la contratación de la ~Adqulsición e implementación de compostem y seguimiento PrO@:raitna de 
Compostaje Domiciliario, Comuna de PnMdenc.ia'", a través del Portal Mercado PUblico en ac!e:Ynte, 
www.merc:adopubllco.d 

ARTIOJLON'2 
El objeto de la fitltac.lón es adquirir e implementar un tot.al de 300 composiem para distintos hoga1es 
dentro de b C.Omul\J, procurando la capacitación de u~ de éstas como a ~vez, realizaOOo el seguimiento 
del Programa de Compostaje. 

ARTICLl.O N"3 
la Ucltadón se resiri por las normas sef\aladas etl las j)(esentes sases Administrativas, Bases Técnicas, 
planos, adaraclones; las respuestas a tas consultas; por los t~minos del contrato, la Ley N' 19.886, de 
bases sobre contra1os administrativos de sumiriistros y prestación iJe servicios y el Decreto ~250, de 

2004, del Minf~terio de Hacienda, Reglamerito de la Ley de Compras Públicas, y todas las otras normas 
lega fes o reglamentarias que?, por la naturale<a de la contratación, le fueren aplitablcs. 

ARTÍC:ULONº4 
POOrJn presentarse a Licitación las personas natur.Jles o persor+a5 jurklicas que cumplari los requisitos 
establecidos en las prest'ntes B.uesAdm1nistrat1Yas y Técnicas, ya sean naciooales o e.llranjeras. 

ARTicuLO Nº S 
Las bases de licitación y demás antea>dent('S de ta propuesta serán publlcados a t ravk de4 Portal Mercado 
PLNoo www.mercadopubíito.cl 

ARTÍOJLON•6 

la lnspe«ión Técnica del SeMdo (ITS) Oepar1amet'lto de Medio Ambiente de la Dirección de Aseo, O mato y 
Medio Ambiente. 

ARTÍCULON"7 
Todas las ronwltas o dvdas en rebción a la propuesta deberán efectuar>e por escrito en el Portal Merudo 
Püblko en las fechas indicadas ef'l et cronogralTIJ de Licitación. Las res?uestas a las conSllltas y las 
acii!faciones se darán por escrito, en el mismo medio, el dia fi}ado en el cil.ldo cronograma, y pasat"an a 
fo1ma1 parte integrante de las Basts. Administrativas y/o Bases Té<.nicas, SE>gLin corrasponda. 

~r~ 1esponsabilidad de los oferentes obtener estas ad.naciones y resp1.Jestas a consultas del Portal 
Mercado PUblioo. 

------/ ' "AOO.UISICJ'.»I [ l~Pl[ME ~TACklN !)[ COMPOSTlAA) Y SUiUfAlt:NfO P!IOGl'.AMA 
OC~~TAl()JMCIUAAD,COMl.JttAtt~llOA' 



MONICIPAl.IOAO OE PROVIOENCIA 
~ComuAlll-~ 
Otplo.d•CooofWm:i6nt~<i.P~ 

l..a Munlcipallditcl no Pfopcrcionará estudKK. proyectos, eq1.1lpos, mater~les y ningún otro antecedente o 
ekmento para La ~cución del servicio, s.aJvo aquellos que se indiquen nor~menle en l;i5 Bases T~ni<:as. 

ARTfcULON'8 

Esta licitación contempt¡i una exposición del servido respecto a los a1conces de lo reqllerido, wy1 asistencia 
esdecarácter volunurlo y kl fechase Inda enel re~pe<tlYo CtOf\Ogramill. 

2.· PMSt:NTACION DE ANTECEDENTES 

ARTfCULON"9 

Los oferentes ingresar.in al Portal Mercado Püblico lwww mercadopublim ctl los documentos que se 
indican a continuación y la oferta ec.onómic.a, rt'S!)l!Undo el orden de los formuiolrios v documentación 

.solidtacla V su numeración, y hasta ¡¡ f~a V hora indicado en el cronograma de Licitación. se podri 
ln¡resatsOlounaoftttaporoferente . 

Lagarantla por seriedad de la oferta, exi¡klaen los antecedentes adminislr.itiYcs, será el Unico docwnento 
que se entrecar' en formato papel. 

A. Antecedentes Admlnistr.tJv91. 

~l. Garan~deSefltdaddel;iotM:a 

Todo oferente que participe de l;i presente licitación y realice su oferta en el porta\ Mercado PUblico, 

deber' prfil!fltar una 1aran1ía por seriecbd de su orena. Para tales efectos, se requiere Boleta Bancaria. 
Vale VKta o Póllla de Seguro Cód. ~POL 120131751 Póliza de seguro de caudón de licitaciones·, a nombre 
dt> la Munkipoalidad de Providendill, Rut. 69.070-30().9 y por un monto dt> $300.000.· (trescientos mil 

pesos). 

Dicho doo.imento deberíli indicar la siguiente glosa: "En garantla de la. seriedad de la oferta de (oombre 
comple10 del oferente) por la Adquisición e implement.oón de aimposteras y ~~mien10 Programa de 
COmpouaje Oomlciliario, Comuna de ProvldefKi.11'". En e.no de presentar v..ie Vista, l;i glosa deberíli ser 

escrita en el reverso del documento. SI es bole1a de ga!"illntia, ésta deberá ser a La vista e lrrevocab6e. 

bta garantA debe ser entregad• e n forma fisica, en Oficina de Partes de Secretarla MunKipa~ ubicad;i en 
Pedro de Valdivi;i. Nt963, h jsb la l!d!f y hora indicadas en ti aonogramil di lJciQc!ón. Dicho documento 
se deberá entrqar en un sabre e.errado, debiendo llev¡r el nombre del ofe~nte v de la propuesta en la 

portada. Este documento seri rellisilldo por fa Comisión de Aperlura y será erwi;tdo a TeSOJeria Municipill 
pan su ~sguardo. 

La pranti41 debe contemplar una v]Jenda de 90 dlas corridos desde la ~de apertura de la propuesta, 
con vendmlento el día 21 de diciemb1e de 2014. 

"AOQUl~!IMl'l!Mt~AOOHOl"COMPOSTEMSlSEGl.llMlll'TO~ 
D!~l'O>TAlf.OOMCUAAKl,~Dt:~flOVJDffClA" / 
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Esta gMantla se hará efectllla ett ~so de que el oferente selecciooado no l)l'oceda a la fi rma del contrato 
dentro del p¡.io est ipulado en el punta 8, artirulo N~ll. de las presente s bases .ldministratlllasj salvo que, 
por razones ajl!Ms al mismo, oo se pueda cumplir con este plazo. 

A su vez, la Cilrantl& po< seriedad de 11 oferta, podr.i hacerse efectiva 1.amblén, en ca.so de ql.ll! el ofaente 
se&eaiondo des Isla de su oferta, una vez prl!§entada la misma. 

Resuelta y adjudicada la propuesta, o en w defecto, rechnadas tod~ las ofef'las. y uoa yiez firmado el 
respectivo contrato con el oferente adjudicado, se devolver1'n a los proponentes sus re-spectivas garaMlas 

de ~iedad de lo! oferta. sin intereses ni reajustes, a tra~ de la l esoreria Municipal. a excepción del 
ildjudlcal.ario, quietl deber.I rHmplaz11rla por la ¡arilrltía de fiel y oportuno cumplimiento, tal como lo 
enab&eceel artlculoN"19 

A.2. lndivldoall1ición com.,&etil da oferente, e n fotmulafio entregado. (Anexo H91) 

A.3. Si el of~nte es persona jurídica, debera .compal\ar el Fonnulario "Resumen de AnteGedente1 
Leplft de Sociedades Ote ... ntu", debidam@ntefirmada por el re~nt¡¡nte lega! r~ivo. (Anexo 
N'2) 

A.4. Copla de la Pa1e n1e Municipal del rubro vigt'nte respectivo del oferente (Consultor o 'Empresa 
Consukora. seg Un corresponda) . 

.\.S. Oedaradón Juradi, según formulario (Ane xo N9 3), la cual lnduve: 
• Declaración de no tener las iílhabilldades estable cid~ en el Artículo 4i de la ley NI 19.886, e n lo 
relatiYoa lmvfnculoscleparent~. 

• Decloración de los Oferente!> refi!rida a las cond~ por Prktlcas Antisindi::.llH o lnfm:dón a los 
Derechos FundamentalesdelT~bajadoJ, a que se refiere el Ank:ulo4• de la Lev NI 19.886. 

8. Antucdt;ntu Ttcnico! 

8.1. CUrrlcu lum del oferente lndk;ir.do ao'\os de operit>ncia en contratos de iguales o WniWe10 
caractttlstic.asak> requerido. 

8.2. NOmina de «>nttatos qecutados o •n e}«ución de i1uales o similar~ arac:teristicas a lo requerido, 
indicilodo e•peñenda y otros ;int«edentes (fechil, obr.a, rf\llndante, monto del contrato, p<!nOf'lll. 

ot~). Anexo N"S 

B.3. Certlftcados de experlanda u ot~ documentos q ue permitan acredit ar 1a experiencia declarada en 
los puntos ;rntece~tn 8.1 y 8.2. 

8.4. Of•na técnica donde se registren las caracierf$tlcu de las rompost~as, según los requtrimlentos 
espedflC'OS en las respectivas bases técnicas. Anexo Nº4. 

B.S. Programa de l.J"abóljo, doncle ~ indique la metodología a uli~tar en e l desarrollo del senrido 
requerido, acompallado además, de una carta G;intt que detalle la secuencia de las opttadoncs, 
indicilndo clar;1mente lo!; tiempos y fechas. MPeelllmenle la de inicio y termioo del 1r.1bajo 
e ncomendado y que debe~ coocordancia con el plazo de ejeWdón o frecido. 

·AOQl.ll:ICIOlol~~ffl/IOÓfolOECOMf'QIT!AMYs.EGUIMltHTO~ 
OECONt'OSTAl(DOMICllWUO,COM\.INADE"°"10lNQ.1." 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
~a CQTU!al ele PlaniticaciOrt 
OeJio de CoMmactOO y $tJpeM5iOn ót ~ 

C. Proouesta Económica 

los oferentes deberán efed1iar su Oferta EconómO a tnvés del Portal Mercado PWlico 
(www.mercadooobfico.cll, hasta la fecha y hora indic<tdas en el cronograma de licitactón por el valof 
netode~oferta. 

Cl Carta Oferta en fomUarlo entregado en AAEllo Nº6. Los v:ibres aqui registrados deben ser en 
¡>eSOS chilenos v deben coosidenr Impuestos. 

ARTICUl.ONttO 
En caso de no poder ingresar los antecedeotes al Portal Mercado Público (situación qoe deberá ~ 
justifada a tl'aVis de un Certificado de lridisponb.lidad del Sistema emitido por la Dirección de c.ompras 
Públlcas), los ante<:cdeotes se deberán enuegar jootocon ta Garantia de Seried.id de la Oferta, en un sobre 
cerrado ron e4 nombre de la prOJ)IJeSl.a y del oferente eci la portada. en la Oficina de Partes de Secretaria 
Municipal (Pedro de Valdivia Nt 963). 

Tratándose de las personas juridic.as ertranjeras, éstas deberán presef\tar tanto la oferta e<:onómtca como 
1o$ antecedentes mfnimos requeridos, (2ml.ilta~ observaciones, antecedentes complel'l'K"ntarios y toda 
actU<lción enelportalenldlomaesp.añot. 

3. · VALOR DEL CONTRATO 
AATIOAO N911 
~ rontratadón de lo requerido en esta 11<.itación sera a SUMA AUADA y se pagará en la forma que se 
~/\ala en las presentes Bases, con la aprobación de b Supervi91.'m Tétnica. E1 contrato estar.i afecto a los 
impuestos que exige la ley. 

El morito de la propuestil será por la SUMA AJ.JA.DA señalada por el Consultor en el rubro 1otal de su oferta, 
la cual será inamovible. Aunque exfs~ algún error de c<\lcufo en et presupuestodelallado, i;sto no;ilterara 
la SUMA AJ.JA.DA mdicacla en la caiu Oferta. 

En el valor de la oferta deberá induirse v contemplarse, todo gaslo Que i'"rogue el runpli1Tifento toté\I del 
contrato. 

4.- APERTURA DE LAS OFERTAS. 

ARTfOJl.0!12 
La apenvra eleclróniGI se efectuara a través del sistema de informadón establecido en el Portal MertaOO 
Público, ~berándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el crorqrama de Licitación. 

Paro este acto, se conformara ooa Comisión de Apertura conformada por el Secretario Municipal, qulM 
actuará como Minlstro de Fe; ~Director de Control y el Director de SECPlA o los f!AlcioR<Jrios qyienes 
éstos dejgnen. De ta apemira se levaniar.i un Ac.l.l de Apertixa Municipo1I, la que será suscrita por los 
funciorwlos antes mencionados o sus repre!ienlantes.. 

"NQ,J~M)N t,.,~NT{(bHOEtoMf"C6TlPJú'tSEGtlPIWtTO~ 
OfCQt.'f<l!>TAA:OOMOWlO,COMUNAtE PllCMOOKIA" 

,,, 4 
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MlJNICIPALIDAD DE PROVIOENQA 
Seml3fi1 COOU1111 ~ PlwilicaOOn 
Depl4.deCoa\1iiiacion~&.iper.....mde~ 

Ll Comis.ión de ~tura se limitará a abrir~ archivos digita~s y a verifkar el co111enído de ellos, pero en 
ningún caso pcñ;in raliftcarb5, too 1mepciófl de la Garantía de- Seriedad de la Oferta. 

El proce50 de apertura se re.-iizar.i en una etapa procediendo a la revisión de los antecedente5 té<:niro­
administrativos y ec.onómi<.os solicl~dos en el Artículo N"9 de- las presentes bases; en este acto se 
verificará la existenciadelatotalldaddelosmismos,dejál'Klose constanciaenlarespectiva Acta. 

No~ abrirari ni considerarán l<is ofertas que no hubieren ingresado en Secret<Yia Muni:ipat el documento 
de garantía de seriedad de la oferta, soñdladoeriel artkulo tr9, letraA.1. 

Se revisará, en príner lugar, el sobre que contiene el dorumenlo de garan1ía. Si cSle no rumpliere too los 
re?Qufsitos solicitados en el Artículo rf9 A.l, se dedatcwá tuera de bases y no se considerará la oferta 
oonespondienle, en el Portal MeíGldo Público. 

Luego, se abrir.in los archi'o'OS dígltales referentes a los aritecedentes administratilJos, técnicm. v 
económicos, mencionándose los docooieritos c¡oe contiene tada uno de ellos, los que se anotarán en el 
~Arta de Apertura Mun~r. de.lando constancia, además de lasolert.:is rechazadas fs.i las hubiere). con la 

indicación de la causal indic.lda, y se consigrwá cualciuler observación. 

la irie~l$tenda de t LJa)Quier antecedente de indok! administrativo requerido en el Artk:ulo W9, leua A, 
quedará registrado en el acta ~ apertura, siendo postetl0<mente la Com™6n de Evaluadón quien 
tendr.i la facultad de decidir si, debidG a la na1urale1a de la omisión G falta de algún antccroente, se 
dedir.iri fuera de ba!.es "l oferente G ~ le solicitará, a través del modo '"aclaración de ofertas" La 
información faltante. . En consecuencia, la inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o 
económico (artlculo n letnr by t), dejará hiera de bases al oferente. 

Los ~tes podrán efectuM observaciones. derurc de las 24 horas sf8ulentes a \a apertura de las 
ofMas. fatas observadooesdebetán efectuarse a través del Sistema de lntormación. 

S.· EVALUAOÓN 

AR"ricwJ N" 13 
La eva~ de las ofertas Sof! rea&zará a traves de una Comisión Evaluadora, encargada oe e5tudíar y ~nalizar 

cada una de ~as. Tal Comisión esta1á constituida por un funcionario de la Dirección de Aseo, Ornato y M~ 
Ambiente, uno de La Secrt'taría Comui1al de Planificación vunode Admiílistradórl Mllnicipal,designados PGI" los 
respediv01 Directores, quiene~ emiUrán el lriforme f inal de Evaluación. 

Si dura rite el acto de apenura, eicistiere l#lO o más ofefl!ntes que presenten documentOK:ión íncompleta, la 
Cornisión haluadOfa podrá en cao;o Qllt! eñime corr.ieníente a los iotereses municipale~ )()Jicitar v1a 
•adaración de ofertas- la pres.entación de certificaciones o antecedentes que los oferent~ hallan omitido 
presentar al momento Oe efectuar la oferta (artículo tr 40 del Oecrelo N• 250), s~pre que éstoo; se hayan 
producído u otrtenido con ante1ioridad al veocinienlo del plaro para preset1tar ofertas o se refieran a 

<t~~oomutable:::~==t=~==~~~:::::cooode~•p; 1 
DECOMP05TA.f OOMOl.WID.COM.JlM m' PJIO\'UNQA" 
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MUNCIPALIOAO DE PROVIDENCIA 
Seoetlfl•Coruiaide~ 
De51odeCoord~y~clt~ 

la CorrVslón Evaluadora podra solicitar a k>s oferentes que satven errores u omisiones formales, siempn? v 
cuaodo las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ningm caso podrán constituir modificación de la 
of'erta ya j)(esentada, ni afectaf los priflcipios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, 
y siempre que se informe de dicl\a solicitud al resto de los oferentes. a través del 5istcma de información. 

Para tales efe<tos. se utilizará el foro •Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 
www.rnercadopúblico.ci, otorgiindole a los oferentes un plazo para su presentación desde la notific:Klól'l 
por parte de la comisión, el wal será breve y fatal. La no presentación en el plazo estipulado, faculUrá a la 
Comis& para declararlos fuera de bases. 

ARTICUlO Nt 14 
U Comisión utilizará para su evah1ación, la pauta establedda en el anexo Nº 8, dol'IC!e se indil:an los 
parámetros uüliladas, metodología y pauta de etra!uación; en efecto, se realizará de acuerdo a los 
sigu~es criterios técnicos y ecoo6mlcos: 

Criterio Ponderación 

Oferta Económica 45% 
Oferta Técnica >1 % 
Experiencia 15% 
Cumplimiento de reauisitos formales 5% 

ARTlaJlO Ni 15 
Li Comisión, eo func:ión de !U evaluación emitírá uria proposición de adjudicación. EsLa prOJX>Sición 
recaerá en el oferente, que !\aya obtenido la calificación de oferta más conveniente, un.¡¡ vez realizados 
los análisis de los parametros iKtministrativos. técnicos y eronOOilcos de cada oferente. 

la pro~ción de adjudicación se remitirá a la Sra. Alcaldesa quien tomará cooocimiento de las 
propuestas y aprobará. o rechaza1á dicha prO!)O'Sidón; la aprobación o rechazo deberán ser fundados 
en el marco de las pre~ntes bases. Aprobada la proposición de adjl.ldicación, alcaldia dictará el Decreto 
de AdjudicatlOO respectivo, con previo acuerdo del Concejo Municipal si procediere. 

6.- AOJUOICAOÓN 

ARTl0JlONtl6 
La Mul'licipalidad, de acuerdo al Artículo Nº41 de la Ley 19.886 de Compras Públicas, y según los criterios 
de evaluación, adjudkdr3 la liclUclón al oferente que haya obtenido la calificación de oferta más 
conveniente. De e-ste modo, se aceptará la oferta medlante acto administrativo, debklamente notiffc.ado 
al adjudkatario y al resto de los oferentes. 

l a Municipalidad se reserva el derecho a declarar desierta la propuesta cuaMo las ofertas no resulten 
convenientes a SI.IS Intereses o no se p~ten ofert:Js , o bien Dedararla i'ladmisibk- cuando éstas no 
rumplieren con los requisitos estahlecidos en las bases se podrá rechazar las ofertas, sl el Concejo Municipal no 
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aprueba el lnfoone de Evaluación presentado, ele acuerdo al artkulo N'OS letra 1) de la Ley IS.695 Orgánica 
Constitucional de Murnt1palidades y en el uso de tratal'V' de contratos que involucren montos iguales o 
SUPf"'lort'<ialequivalerlteaSOO UTM,dollde Sf' requiere aruer<lodflConc:!jo, para la adjudicación. 

ARTICULO W 17 
El Pfoponente favorecido set"¡ notificado P« la 1.midad técntc.a corresponclien1e en la forma ~ñaladaen la 
Ordenaiiza sobre NotiflC.lciones v PtJblicaciones de Resoluciones Mooicipales. Resuetra v adjudicada la 
propuesta o rec.hazadas todas las ofeitas, se devolverfo a los proponent~ sus garantL.ls, sin lnlereses ni 
reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción del adjodicatario, quien debera reemp&azarb por 
la g...-antl.a de fiel y oportuno cumplWiiiento, y de aquellos oferentes ubic.ldos en el 5eg\lndo v tmtf klgar 
de acuerdo al orden de prelación estab\eddo en el Informe de EvaluacOO. A estos últlnos 'es será dewelta 
la garantia a eootar def dfa ~uie11te de la fecha de suscripción del contrato. 

Sln perjuicio de lo anterior. la adjudicación se notiforá a través del Sistema de Información establecido en 
el Portal Mercado Público. 

ARTICULO N918 

El p1am maximo que tendrii la Municip¡1fldad para resolver b .ldjudlcaclón de la propuesta se-r.i de 90 dlas 
corridos desde la fecha de ilpertura de ta propuesta. Cuando b adjl.ldlcaclón oo se realice dentro de e~te 
plato, la Muriic/palldad informará en el Sistema de Información las ralOnes que justifJCari el Incumplimiento 
del plazo para adjudicar e indicar LK1 nuevo pbzo para la adjudicación, a lra...es de un Decreto Aka~i::io, 
adem~s de la reno\lación de la garant~ de seriedad de la oferta en caso de ser nece)Orio .. 

ARTlCULON!19 
ti oferente ~ obligil .i mantener vfgente el 11alor de su oleftl ?CH" el plazo de vigencia de kt garartía de 
ser~addelaoferta señaladoenel articuloN99 1etf'<JA.l.· 

7. READJUDICAOÓN 

Lil Mook:ipalidad tendrá la facullad de readjudicar la lic!tad6n, eo caso de qtie el ofere~te ~iooodo en 
primera instancia: 

Sede'Sistade laadjudicación 
Se encuentre inhabilitado eo fl momento de la firma del contrato e11 el sistema de lníormxión 
www.mer<adopúblico.d 
No presente la garantía de fiel cumplimiento~ contrato. 
Nowbscriba el contrato dentro del plazoe~blecidoporel M...OOpio. 

En este CJ5.0, a dk:tlo ofe1ente ~le hará efectiva la boleta de garantia de seriedad de la oJerta. 

En este acto. la Municipalidad tendrá la facult<ld de readjud~r la llcitación, a otro oferente que haya 
cumplido COJ'l k>s reqllisi10$ exigicbs en e1 proceso de evalLJac!OO v Que te~ ICJ ~ierite mejor califlcaciOO 
dentro de las propuestas. Podrá decidir también, de<larar ITTadmisible la lidliJdón, si e!.lima)e que n~uoa 
de las otras ofertas repmente k>s lntete!'ia requeridos p¡ira ti correcto desarrolo del ~iclo. 

"AOOUISIOlN El~Pl.EMUITAC:ICMfOlCOMPt'.6r!~1~NTOl'!IOGAAMA. 
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8.- CCMRA.TO 

A~TÍCULO ru 21 
El Contrato s.er3 red<Kta6o por la Oirettión Jurídica de la Mun;ctpalidad en conformidad a lo establecido el'I 
las pre~tes Ba~ Administrativas. a las Sases Técnicas v demAs antecedentes de la pmpuest<i, las 
aclamiooesy1espuestasa lasro~si la5hubierey la oferta del proponer.te. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación del Decreto de Adjudkadón a través del Portal Mercado Püblico. Par.1 lo anterior, él o su 
rep.-i"Sentarite ~al debe11 acudir a la Dirección Juridica dentro del plazo esbblecido y ÍlnNr el respectivo 
contrato. 

Et atraso en la SUS<r1><;ió11 del contrato, Pl'f" causas imputa~ al adjudicatado; en b wscripción del 
mandato a que se refiere e1 ArticulCI N~ 28 y/o en la pres-entadón de la g~rJntía de flel y oportuno 
cumplimiento, oc<rsionara que se haga efactiva la gardlltia de ~riedad de la oferta, pudiendo e11 este 
eve11to el Mu11idpio readjudicar la licit.'!tióo o bien dedararb inadmisib'e. Todo lo anteriof, debe 
entenderse sin perjuicio de las acciones que la Mllnicipalidad pueda adoptar por los perjuícios irrogados a 
losinteresesmunlclpa!ts. 

Para todos los efeaos legales emanados del contraro que se celebre, el adjudica1ario de~ fijar su 
domidio en la dudad de Santiago. 

Las modi~ de contrato se perfeccionaran en Li misma fOfma y plazos e~ablecidos en ei presente 
.lrtfculo. 

ARTICl.lON!22 
El co11trato V SU\ ewntll.lles modilicador\eS deberAn protocolizarse en una Notarla Pública. siendo de <.argo 
del adjudk:at.'!rio los ga~os que se origiren. Una Wi!Z protoc:oliuclo, el contrato deberá ser aprobado 
mediante Decreto Ak.lldiclo. 

Mrk:ULOW23 
Si el adjudicatario es pel!>Ol'la jurídira, al mom~lo de la f.-ma del contrato, droera a<ornpal\ar <.opia de la 
documerUción que ac1edite $U OOf\st(l.Jdón lepl (esuituras públicas de consUrución y modifrución de 
sociedad y protoroli2ación del e~tracto social airrespondiente o en su defecto constancia de habers.e in!.Crito 
~ ei1tracto soci31 en el Registro ele Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial derltro de plazo leg;il, 
certificado de vigencia de la sociedOO otorgado a la fecha coo notas mar¡:ioales) y la perscoeria del 
rept~ntante legal Para el caso en que exista un texto refundido, deber~n acompa~~ los citados 
doculfl('nlos sóto a par1lr de <icho te:Mto. Sin perjuicio de esto, la M11nidpalid11d se rtserva el derecl'lo de $dicitar, 
adicJOn~lmente, toda ¡quella doOJrnenlidOO que estime oece:sarQ !>iíil la reditCCión del contrato, la cual le será 
oportunamente comunicada por la DlrtttOO Jurídica. 

El adjtldkat:irio estar~ obligado a informar a la Oirecckín Jurídica de la Municipaíidacl de todo cambio e11 l3 
estructura jurídica de la sociel'.bd en cuestión, esto es, traMformaclone-s. fu\iones o cualquier otra 
modificación que incida en ta identifiuc:ión jurklk:a del adjudicatario. 

"~(IMPlEMEHTAOÓNOt:Wlolf'OSl\RASYSf:GUIM[NTO~ROGAAMA 
DfCOfllf'QSTo\IE~COMUKADE"°'1DffO" 
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las persooa.s jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que ilCrediten su constitución y ws 
modificaciones, conforme a la leftlslai:Dn del pilÍs de origen, debidamente lcgafizados según cualquiera de 
las formas ser.atadas en el Artículo 345 dEI Código de Procedimtento C"IYíl. Además, tendrá la obligación de 
otorgar y constituir, al momento de la adjudkación, mandato con poder wfkienle o la constitución de 
socied.ld de nacionalidad chilena o agencia de la extran;era, según wrresponda, con la cual se ctlebrará el 
cootrato y cuyo oti;eto deberi c~ender la ejecu.:ión del mismo. 

9.· GAJWn1A POR FIEL OJM11.IENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCUlO Nt24 

El adjudiutarkl deberá reemplazar la garantia de seriedad de la oferta, por una Boleta de Garanría 
Bancaria a la vifü e irrevocable expresada en Uf, la qoe deber~ mantener vigente durante todo el tiempo 
que d1.11e el COfltrato y ha-sta 90 dla.s háblk?s después de la recepción provisoria de la coricesión, la que 
gat"antizará el fiel y oportuno cyrnpHmienlo de tOOa.s las oblig<lc:iones que asuma el adjudicatario. Dicha 
garantia deber.i entregarse por todo el periodo d~ cootrato. 

Did'O documento deberá Indicar 11 ~uiente glosa: 
"En garantía de ~el y oportl.lflo cump&niiento del wntrato de la Empresa (nombre corn(Jle1o del oferente) 
por la Adquisición e lmplemenución de composleras y seguimiento Programa de Compostaje Domkliarlo, 
Comuna de Providencia·, a nombre de la Mu:nidpalidad de Providencia, Rut. 69.070-300--9. 

ARTÍCULO t( 2S 
La garantía de fiel v oportuno Cl.lfTlpllnleruo del contra10 solititada en el artkulo precedente, cauciona 
además el pago de las obligaciooes ~borales y pr~les de los trabajadores de los ccinlral.lntes, así 
como el efoctivo cumpimieflto de las eventuales multas y sanciones. 

ARTÍCULO Nº 26 

E11 caso de incl.lf11Plimlento del adjudicatario de IJs obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligildories pecunfatias laborales o ptevi:sionales ron sus trabajadores, la Municipalidad estará facull.lda 
para hacer electiva la garantía de ne1 v oportuno cumplimiento, administrativamente y sin nect"'iidad de 
requerimiento ni acción judicial o arbitral alguna. 

Lo anlerio< debe eotendme sin pcirjulcio de k> expresado en los Articulo~ N9 SO y 51 yde las accione\ que 
la Municipalidad pueda ejerw para exigir el cumplimiento foruido de lo pacl.ldo o la resolución ~ 
conlrato, en ambo~ casos con la correspondtetlte indemnilación de perjuicios. El incimplimiento 
comprende también el cunplimiento lmperfec10o1ardio de las obligaciones del adjudicatario. 

ARTiCUlOr<'27 
Si se entrega una póliza de seguro, esta deberá est.-iblecer en sus cláusulas especiales que se excluye 
e•presamente el arbitraje de entre sus cláusulas, y qve las multas y demás cláusulas penale$ que~an 
cubiertas por la póliza. 

"MQlA5IOJl.lE IMPlEKllT.tOOflOlCOMPOSTlAASTSf.GIJIMlNTOPROGP.VM 
OE:C~TA.IEOOM~ctM.ltfo\l:ll'ltOVD[ltOA" 
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ARTICULO N• 28 

En caso de no contar coo lklleta o Vale Vista, se poo'r.) entreg3r una "Póliz3 de GO!"ant/3 COD. POL N~ 
12-0130189, 120131794, 120131716 ó 1201313 12 de cumplimiento de contrato general de ejecución 
inmediata", para gar3ntlm el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, pcir el mismo monto y vigencia 
señalados precedentemente, la Cl.lal deberá establecer en sus cláusulas e~peciale~ que se e~duye 
expresamente el arbitraje de entre sus cláusulas, y Que las multas v demás clausulas pe11ale~ queda11 
cubiertas por la p<'.lliza. AsimMlo, el consultor deberá adjuntar a la p<'.lliza una comu11icación escrita en que 
señale el domicilio al que deberá notificarle la Municipalida~ del siniestro, si éste ocurriera. 

ARTiCULONº29 
La Boleta B<incaria a que se refiere el Articulo N~ 24 precedente, debfrá atompañam! por el 
proponente favorecido en la Diretción JlJrfdica al momento de la firma del co11trilto. 

ARTÍCULON"JO 
Al momento de la entrega de la Garantía, el adjudiailario deber.1 otorgar y suscribir un mandato a la 
Municipal¡dad, tan amplio como en Derecho Si' r~uit>ra, p;ira que ésta pueda cj~rcer los derechos que 
emanen del instrumento señalado en el Artícub Ni 24, incluyendo la facultad dl' cobrar y percibir el monto 
señalado en el instrnme11to re~tjl¡o. Este mandato estará vigente durcmte todo el plazo de 13 pro~sta y 
su f)fC>rroga v hasta su tot~I y oompleta ejecu~ión, y ~ólo terminará um vez que se emita y notifique el 
respectivo Decreto Afcaldii;:io de Recepción Oefinitivil, en la forma dispuesta en el Articvlo Nº 49 de estas 
bases. 

ARTÍCULO N• 31 
El Departamento de Prevencíón de Riesgos Laborales de la Mooicipalidad será la unidad encargacfa de 
vigilar el cumplimiento por parte de la empresa adjOOicatario o sobadjl.ldk.atario del servicio, de la 
nornmtiva relativa a lo di$puesto por el artículo 66 Bis de la ley 1.6.744, sobre Acctrlentes del Trabajo y 
EnfC'ríll€dades f'rofesiorlalPS y el Artículo 3• del Decreto 51.Jpremo W 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El adjudicatario, si procede, deberá entregar a la Unfd¡¡d encargada del t ootrato ~1\alada en el Artículo N"' 
S, la "Cartilla de Registro Control~ Empresas Adjudkatarios y SubéldjuOiC<1tarl)s" dentro del plazo de doca 
díash.ibiles~guientesa la suscripció11delcontrato. 

10.·REAJUSTES 
ARTÍCULON~32 

El contrato no estará afecto a ningLin tipo de reajuste. 

11.· MOOIFICAOONES DEL SERVICIO 

Ampliaciones o disminutiones de se~idos 

ART1CULON" 33 
L<l Mllnicipalidad se reserva el derecho de ordenar ill adjudicatario que amplíe o dismirtUYJ h.1$ta en un 
20% del to ta¡ del contrilto, deo acuerdo a lo estableddo originalmente, 

'"CQJCSO)N f IMPU'-IENTltOÓl'I Df CCM'O!ilfAA.S nrlil!JMIOITO PROGll.~Mfl 
Df COMMTAl OOMCUAIOO. COMUNA C.: ~NQA· / 
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El aum.nto, las c0t1diclones y el plalO de finido, df!ber;j ser 1probado mediante el V"B" cot~ndiente o 
reduzado por 1a Altaldfa, a traWs de Decreto Alaldido. Esta aprobación o rectmo se matetializar;I por 
Oeueto Ak:aldicio y~ comunlatdoaladjl.ldiuurio por 1a ITSa lr~del lfbro de Servido wlla~do en el 
Articulo N' 43y .óbdespuHde ello se podr~ il'lidar los ttabajos. 

Las ampbcione5 y disminudoou regdn a contar de la dic:tación v notiílc~ del respectiw:i Decreto por 
parte de la rTh. 

Todas las ampliaciones deber.in g.uanUzar en l• misma fonna Que e l contrato original con porcet'llaje y 
vil!eodailualalJgarantiainicialdelcontrato. 

ARTfCULO N' 34 
l os plalos para svscribir cualquier modirltación de con1rato en ta Dirección Jurid!Q y para presentar la 
garantla comp&ement;iria, ser.in los mismos se/\alados para el contralo origina!. 

Si 1as obras o §efVicios se e;eort<tren sin cumplir con las condicbnH exigktas, al!as .serán de ~rgo exduslvo 
deladjudic.a1arlo. 

12.·PAGOS 

ARTICUlO NIJS 
LI forma de pago ser;i pot estado$, seglln ~ e-"Lll*te ~et punto N'l.3 de las S.Stt Técoic.u: 

Primer 1stfdo de pi!IO' 
Cumplido lo espedflcado y requerido e n las &.ases TKnicas en su punlo M' l3, con ¡>Jf!'Yia 

1probadón de la ITS por ut1 S0% del monto total del conl r;ito. 

Secundo nudo d e p;igo· 
Cumplldo lo espfClflcado y fequerido en las Baw-s Tecnlcas en w punto N'13, con previa 

aproba:clón de la ITS por un 25" del monto tol.11 del contrato . 

!frs;cr t stado dt H go· 
Cumplido lo esp«ir.c.ado y reque rido en las &.ases 1ecnicas en su punto N"13, con previa 
aproblición de ta ITS por uo 25% de l monto total del contralo. 

Queda expl"esatneote prohibido que el adjudieatarlo de 111 propuesta sin 1a autortz.ación e~p1ua dtl 
Municipio, ceda o transfier.1 a tera>ros, a cualqu~ título, los derethos emao;idos d el contrato con 
e xce pción de la ce-slón de aedltos que ie "e por~ ley N" 19.983 de 200ot. 

El plazo pa11 re<ñai•r una f.acllJil'.1 mi el máximo esta~ en el ;irtículo 3" N' 2 de la referld.1 Ley N. 

19.983 de 2004. 

"ADQIJISIOOJ!flMl!'l.iMt:H'l'~Olf:<DMl'OSftAA\VSf:~N'l'O~ 
OIECOM!'06TAJf OC)J.li(llWllQ,CXlMJtl#IDl!F'llCMOOIOll• 
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B · RETENOONES 

ARTICUlON'3' 
Para el caso que el adjlJdtc.atario no de cumplimiento oportunamente a las vbligaciones pernnarias, sean 
laborales v/o previsionalcs contarme a lo tlispuesto poc la Ley N• 20.123, de Subcontratación, emitido por 
la Dirección dcl Trabajo o aquella que en el foturo la reemplace, la Munldp¡lidad podrá retener de las 
obt~aciones que tengan a favor de aqud o aquellos, el monto de que es responsable 501\dariamerite a fclvor 
de tos 1rabajadores de uno u otro, inckiicfas las evenluales Indemnizaciones legales que rorresponda por el 
término de la relación laboral, sók> ~5f)etlo det tietllpo o periodo durante el cual el o los trab¡jado<es del 
<tdjudica1ario o del subadjLJdkatario prestaron servK.los para la Mu11icipaliclad, durante la ejecución del 
seMdo, sin perjijcio de las acciorles civiles o peNlesque correspoodan. 

14· RESPONSABlllDADES V OSUGAOONES OElADJUDICATARIO 

ARTICULO N"37 
Se<á ele responsabilidad e11:dusiva del )(lj1Jdir2tario informar a la Munkipalidad, dentro de LJn ¡>lato de 5 
días corrídos desde la fecha de entrega de terreno, <!I oomb!f? del profesional cootratado pm la ejecución 
del contrato, y la entrega de la MCarti!la de Registro Control de Empr~ Adjudicatarios y 
SWadjlldk:atilfioS~, si es que procediere, de ronkirrnidad a lo !iei\alado en el Artkulo N" 29, oomo asl 
también cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar curn~imiento a la 
notmatNa legal aplicable al régirn<!n de subcontra1adón. 

AftlfC1Jl.ON'38 
El adjudicatario 5erá el ijnico empleador de bs trabajadore5 dEperidfentes que ocupe p;ira la prestación de 
los servicios materia de este contrato y, en tal sentido, se obliga a cumplir respecto de ellos todas las 
obligacicmesv rt'\fXlnsabilidade'S que les lmporierl las leyes chileflas. Lo anterior debe entenderse respecto 
de cualqu~ subadjudKatuio. 

ARTICULO N" 3!l 
El adjudicatario deberá ir.formar a la rrs, !oda sulx:ontra1acl6n a la que hubier.i acudido para rumplir con 
las obligactones del contrato que se suscnba, acompañando copia de los respcctiws inslrumentos, dentro 
del segundo día hábil de Mber..e pmclocido. 

ARTicutO N' 40 
Ser.i de responsabilidad e•dusiva del itdjl.ldkatario la correcta ejecución del ser11k:io con1ratado, la que se 
extender.i hasta 60días h~biles después de efectuada la Recepción ProviSOÑ del Servi6o. El adjudicatario, 
en consea.tencia. se obliga a renacer sin costo alguno para l;i Munictpa~dad y en el m.is breve pluo, 
cua~uier obra o servicio mal ejecutado a juicio de la Mooicipalidad. 

Esta obligación no e11:ime al <Kljudlcatario de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece I~ Ley. 

'AOO'.IJISICIÓl'IEM'Lfr.t:HTACOtDECOMfUill l'ASTSlGUl"'l[Jmll'fl()QiAMA 
IX~fi\llOOMICl.IAOO.OOM\.lflAl){PIOlllCNG\. 
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ARTkULO N" 41 
Sin perjuicio de lo señalado en el páír;ifo seglJndO del Artículo N" 39, queda expresamente prohibido at 
ildjudkotario de la licitacióri sin lo wtori~acrJn e:w:presa del Mllnidpio, ceder o trar15ferir a ter~ros a 
cualquier titulo los derechos elTl.lt'lado~ del cootrato, con excepción de la cesión de créditos a q1.1e hace 
refererKia la ley Nº 19.983, de 2004 

ARTkULO Nº 42 
El adjudicatario deberá designar un profesional, del área de la materia de la licitación, responsable de la 
conducción del servicio y con quien debf"rá entenderse la '1S en relación a la misma, en lo sucesivo 
denominado Jefe de Servicio. 

Dicho profesional deber~ wmplir con los requi~os mínimos establecidos en las bases técnicas; debe estar 
u~ícable en forma permanente, para lo cual deberá contar con teléfono celular que además permita ~ura 
de correos electrónicos. 

Asimismo. el adjudicatario v el Jefe de Operaciones deberán cootar en sus Clficinas matrices y en todas las 
QlJe ITl.lntenga un Correo Elcctrimiro a fin de facilitar el envío de las observacicnes NI forma rápda y 
efkicntc 

ARTÍCULO Nº 43 

Se lle11ará 1.m Libro de ServiOOs, que será proporcioll<!do por la MLJnicipalidad y lo mantendrá la ITS, donde 
se anotará11 las dcfidcndas, atrasos u observaciones que le mereican el dcmro"o del trabajo a ta 
lnwccciOOTécnica. 

El adjudicatario deberá mantener en sus dependencias, permanentemente un legajo com!)leto ele 
antecedentes y documentos exigidos por la Ley 20.123, de SUbcontratación 

ARTÍCULON"44 

El adjudicatario será responsable ante terceros de todo daí'io, detrimento o pt>rjuicio qLJe ocai;ione con 
motivQ de los servicios u obras, n1alquier¡i seil su causa u {)rigen. En oonsecue11cía, a la Municipafidad no le 
cabe responsabilidad alguna<1I efe(to. 

ARTÍCULO N" 45 

El acljudicatario deberá dar estricto cumplimiento a toda normativa legal, reglamentaria, laboral, de 
higieneyseguridad'{ dt> todaotraquesea aplicabledeacuerdoa la naturaleza del contrato. 
Ri:!specto del ámbito de seguridad y salud laboral, el adjoclicatario deberá cumplir con el Reglamento 
para la aplk.aciOn del Articula 61i Bís de la Ley 16.744, sobre la ge~tión de la SeglJfidad y Salud en e! 
Trabajo en Obras, Faenas o Ser11icios, contenido en el [)(>creto Supremo N" 76, de 2006 del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Soriat de 18 di;i En(.>ro de 2007. 

·~CQJ!SlCl'JNí rAPLl:Ml:NTAO.'.lN llf:COl.1PCrmAA> YSEGIJtMiENffiPA()GRAW, 
Ofeot.'fO!.li\lfOCMIO._io'IOO,COML.wi\Df~flEN(Joli• 
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15.· PlAZOS 

ARTiaJlO N' 46 
El plazo de ejewdóndek> requerido sera el establecido por radaofererite en w oferta, pero c¡ueen ningún 
caso podrá exceder los 320diasysegúnse establece enel punto N•12 de las Bases Técnicas, con posib~idad 
de extensión, de c.omún acuerdo, por un plalo no superior a seis meses y previa aprobacit'in del Concep 
Municipal con al meoos 60 di as de antripaci,;n <11 término del cont1ato. 

El plazo cornenz<ir<i a regir, a partir de la fech.l del itclo de inicio del servicio. Ouran1e ~e ~o. s.e leviln!ará 
un "Atta de Entrega de Terreno" la que será susaita por el ITS, el Director de Aseo, ornato y Medio 
Ambiente, o quién éste designe para tales efectos y el representante df' la em¡lfesa adjudicataria. 

16.· RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

ReceociónProvisoria 

ARTfQJLO W47 

Toda vez que se entregue un informe de estado de avat\Ce, el adjudicat..rlo solicitará por escrilo e11 el 
libro de 5eNiclo a la ITS la revi5ión del informe para proceder a b recepción provisoria de la elapa 
detttro del plazo contrt1ttual y el respectivo pago, s.iernpre y cuando los traba}os se hubieren terminado 
y desarrolbdo de acuerdo a las c.ondic.iones requerid;n para la etapa en cuestión. La fecha dt recepción 
física de los informes 5.er.í cons.ig11ada en el Libro de Sel'llicio. 

SI la ITS encontrara obseNaciories en la revisión del informe, y siempre que los trabajos se hubieren 
te1mlnado y desarrollado de acuerdo a las condiciones requeridas para la elapa en clJes.tión, 5E otorgará 
un plazo adicional desde la fechJ en qLJC se aootan las<lbservaciones en el Libro de Serwicio. 

De no subsaílélrse la ~udón de tas obseNacK.mes en el plazo indiada, se cursará una multa de acuerdo 
a lo señalado en el articulo N•so de las presentes Bases, deMie la fecha de término contractual de la 
etapa. El mandante podrá otorgar un nuevo plazo para subsanar las <lbservaciones, el que sumado al 
anterior no podrá exceder el 50% del plazo contractu.il. Si este plazo no se cumple o oo se subsanen las 
obsel'Yaciones, la ITS debefá emitir un informe de lncurnplimlento de contrato, solltll ando n.tcer 
efectiva la res¡Jectilla bo~ta de garantía por cumplimiento del contrato. 

Si el consultor subsan<i la~ obse111ao'ones dentro de plazo, a coriformidad ele la tTS, se efectuará la 
Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al término contractual de la etapa, para lo a.tal se 
levantara Ac.ta de Recepción, la que será flrmM:la por el Consultor, la ITS y Administradora Municipal. 

Una vez aprobada la Recepción Provis(Jrid de la Consultorla mediante Decreto Alcaklicio, éste )e 

considerara propiedad de la Munki~idad de PrO\lidencia. 
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De la IQuidatjón final del contrato 

ARTICU.O Nº 48 
Dentro de !os 30 cÑs anteriores al ...encimiento de la garantía de fiel y oportuno rumplimiento del contrato, 
Id Muílicipalidad debera efe<:tuar la liquidación del contrato v la Recepción Definitiva del ser11icio. 

La liquidacióo deberá estableter dar<Jmenle los saldos pendi61tes que rewlten a f<1vor o en contril del 
contratista, incluyendo el pago de las multas si 1.1~ hubiere y será suscrita por la Munkipalidad y el 
cootrati~t"I o su represenlante legal. 

De la recepdón definitiva 

ARTICIJtONº49 
Una \'l'Z efectuada la liquidadón del c.ontrato y~ no hubiera observ.M:iores por parte de la Mooicij)alidad, 
se procederá a efeduar la Recepción Definitiva del ser;icio. 

Para laRecepcióri Definitiva se levantará acta susuita por el cootratista, la rrs responsable del servicio y 
Director de Aseo, Ornato v Medio Ambien\c. 

La Rece¡xiOn Final del ~rvicío y la liquidación del contrato serán aprobadas por Deoeto AJcalcicio el que 
dispondrá, además, la devolución de la aarantla de fiel y oportuoo cumplirrliento del contrato. 

Dicho Oeueto será nolificado al contratista por la ITS y si aquel no objetare la liquid«Jón de1 conlr.rto 
dentro del plillo de .S dias Mbiles coriL'l<m d~ la ootific.ación del Decreto, se cntendl'fá que otOJga a la 
Mooictpaltdad el más amplio, total y completo finiquito. 

17.- MULTAS 

M.TiCULO N' 50 
La MllnicipalidOO se reserva el derecho, previo informe de la lnspemón Ttcnica de la Obra, de aplicar 
~nciones al AdJudka1ario en el caso de que oo haya dado cumplimiento a cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el contrato o que Je lmpooe la Ley. 

Las multas podrán ser recurridas por el adjudicatario en un plazo de 5 días h.ibiles desde la fucha de su 
notific.ación, mediante documento esoito que deberá l•esar en OOOna de Partes, dirigida ¡la Alcaldesa. 

Las multas que se ap&qwn al adjlJdlc.aLJrki ~án ser pagadas en Tesorería Municipal y so comprobante 
deberá !"!el" presentado junto a ICI faclura del Estado de Pago COlrespondiente durante el periodo~ 
ejecución del seMcio. 

ARTÍCULO Nt Sl 
La MunicipaHclad aplicari mtJltas al adiudicatario en el c;iso de que no ~aya dado rumplimiento a cualqu~ra 
de las obligaciones est.iblecidas en el contrato o qtJe le impone la l ey. El monto de la~ m~tas generales sera 
el que s.e lndk:a a continuación, las rua/es para su aplicación se dictara e! conespondlente Decreto 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~......,~ " 
"NlQlllSIOONf lWU~rACIONOf.o:M'(gl'(W~~IMllN"TOP~W, 

DECOMrOST.IJE~"OIJdlO.(l)MJWA. Ol PA'JVID(NQ¡\" 
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Alcaldk:io ysNán nolific<Kias f)Of Ja Supervisión Técnicden el Libre de Proyecto: 

a/ Incumplimiento de l¡¡s norm<is legales y reglamentarias aplk.ables <11 contrato, 1 UTM por c<ida evento 
b) Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la Sl.lpervlsión TécrWca en el Líbro de Proyec10, 1 

UTM por instrucción. 
e) Atraso en la suscripció11 de las modificaciones del contrato, 1 UTM por cada día de atraso. 
d) Incumplimiento en las indic.-iciones establecidas en las Rases Administrativas y Térnicas, 1 UTM por 

i rifracciónypordía de atraso 

ARTÍCULO NI! 52 

En las bases t!X:nicas se establecen una serie de labores y funci00€s que debe c1Jmplir el oferente 
adjvdicado, !)Qr lo que cualquier inc1Jmplimiento de éstas, será sancion<ido con multas específicas, las 
cua lesse indicanenelpunto Nº14dedichosbasestécnicas. 

ARTICULO N~ 53 
Para los efectos de las ml.lltas, se est~blece que 

Se entenderá por falta ~leve# el incumplimiento del plaw perentorio dado por el contratante, 
µara la corrección de fallas del sistema o partes del mismo. 
Se entenderá por plazo perentorio, aciuel que el contratante estipule en la denuncia, plazo que 
será calculado tom1mdo en cueotil lil gravedad de la falla y la capacidad de respl.lesta real del 
adjudicatario 
Se entenderá por denl.lnda, el medio escrito enviado por el conlratante y recibido por el 
adjudicatario. la denuncia de falta será enviada por el contratante mediante correo electrónico 
u otro medio e~crito que a~egure la recepción de l;i misma por parte del adjudicatario y que 
deberá ser transcrito al Libro de Obras 
Se entenderá por falta ~gravew, aquella que resulte de la acumt1laci6n reiterod;i de faltas leves o 
cuando el adjudicatario se declare eíl abierta rebeldía ffl"nte a in~trucciones emanaifas de la 
Inspección 
Se considerará fa lta ~&rave•, al incurrir en tres incumplimientO!> leves en un mes calendario o 
diJ:>z incumplimientos leves durante 6 me~es. 
Dos faltas '"graves« en el pi;riodo de 6 meses serán motivo suficiente para rescindir el contrato y 

cobrar la$ garantias correspondientes 
Cuando el adjudic.atariO incurra en fa ka al contrato, ta Inspección aplicará las multas que se indican 
en las bases técnicas, debiendo el Adj\ldic;;itatio pagarl;;is en Tesorerí;i Municipal y acreditar su pago 
antelalTO 
El valor indic<1do eri la tabla por falta, que se observa en las Bases Técnícas, podrá aplicarse cada 
vez que se compruebe el ill(:Umplimiento, y adicionalmente, por cada día de atra~o en 
superarlo 

ARTfCULO N• 54 
Si durante cuatro meses en un periodo de doce meses rorridos 5e super¡¡ el 20% del valor base mensual del 
servicio, l;;i Municipalidad podrá pooo- término al contrato V hacer efectiva la garantía correspondiente. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--..~'" 
•AOOIAS!OóNE rlfL(MENTA((IN OE(Ol.IPO'>TEAASYSEWMENTOF~ 

tJfCOl>'.f'O'>IAJEOOMio'.AIAl'Jú,C~UNANfR0.1DUKlA" 
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18.· DEL TÉRMINO AHTIOPAOO O El CONTRATO 

ARTÍCULO N"55 
Sin perjuicio de lo señalado en las Bases, serán causales de terminación antlcipadil del contrato la~ 
siguientes: 

1..1 re5dliación o mu1uo acueroo de bs partes 
Quiebra o insolvencia del adjudicat.lrio 
Fuerza mayor, entendid<! est.i como 1J11 imprevisto irnposlble de resístir de acuerdo a lo establecido en el 
ar tirulo 44 del Código Cív~. 

Por exigirki el intcr~ público o la 5eg1.Jrldad n.icio~L funcbdatn€nte. 
lncumplimieflto grave y reiterJdo de l.ls bases, así como cualquiera de las obligaciones que el 
adjudicatario asuma en virtud del Contrato, Articukl N'38 v siguientes, siendo suficiente para ello el 
Infame de la Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, debiendo la Municlpalidad hacer e~ la 
garantia de fitl y opottuno cumplimiento del contrato ele acuerdo al monto del perjuicio causado por el 
iricirnplimiento. 

En estos eventos, el contrato de servóJ terminara por via administrativa, sin necesidad de intervención 
judicial alguna, procedléndose asu liquidadón. 

19.·0TllASDISPOSIOONES 

ARTicUtON"S6 
Para efecto del presente contrato, las B,ues Técnicas y sus Anexos prmar~n sobre las Bases Administrativas 
y IO'í pro~, si existiese alguna discordaocia entre a~uellos y estos. 

"ACQJ15Kr:iNE IMPllt.tlft,l(]QflOf.C!M'mTEU.STSff.l.~MlfNTO~ 
OCCOMPOSTA! OC...l'..IUMIO,COMUN4DI NO'VUOOA" 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

BASES TÉCNICAS 

"ADQUISICIÓN E IMPlEMENTACIÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA DE 

COMPOSTAJEOOMIQLIAFllO, COMUNA DE PROVIDENCIAH 

l.- ANTECEDENTES GENERALES 

En Chile se genera anLJalme11te 16,9 rrnllones de tofleladas de residuo~. De éstos, 6,S 

millones de toneladas corresponden a residuos municipales. 10.4 millones de tonelad.as al año son 
derivados de la industria. 

E11 J¡i Región Metropoliti!11a, se genl!ra11 2,8 milkin~ de toneladas anuales de Residuos 

Sólido~ Domiciliarios (RSD), que representan llll 43.% del total 

la oomposidón de los rcsidoos municipales dC' la Región Metropolilana (RM) 

correspo11den a materias orgfinic.as (48%) y el resto a plásh:os !11%), p<Jpel y cartón (10%), vidrios 

(7,5%), voluminosos (7r.) v metales (3\16). 

1.1.· PR08lEMATICA DE LOS RESIDUOS 

la gran cantidad de residuos sil lidos domiciliarios qlle se dispot'len en vertederos o 

refleoos sanitarios de la RM, si no tienen una ad(>(uada gestióo, 1novocan rie~os 'f daños tal~ 

Salud ambiental: Transmisión de enfermedade~ por cootacto directo con los residuos e 
indire(tame11te a través de ve,tores o transmisores como mo~as, m0$quitos, ratas, 

perros, gatos callejeros que c0men de la basura. 

Cootaminación dE"I aire por gases efecto invernadero: Estos gases son el metano ~ el 

dióxido de carbooo, cuyas propiedades son retener el calor generado por la radiación solar 

"{ elevarla temperaturadefaatmósfera. 

Cootaminacióo del agua: Poede haber contaminación por mc<lio de la producción de 

lixivi~dos que se filtra al suelo a través del agua. Además, de contaminar aguas 

sLJbtcrr~ne;:is ocllerpos de agLJJ svperficiale~ por agua de escorrentía 

Contaminación del suelo: L<X suelos pueden ser alterado~ en su e~tructllra por acción ele 

,)//! 
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los líquidos percolados qw, ol contominarlos, los dejan inutilizados por lof!lOS periodos. 

• Problemas al paisiljc y riesgo asociados: La acumulación de rt>sidLJos en lugares no aptos 

trae coosigo un ímpacto al paisaje negativo, constituye un deterioro visLJal que, además de 

tener en algu11os casos asocia~os un importante riesgo ambiental y seguridad vecinal, 

puede también producir accidentes a ta población. 

2.· OBJETIVO GENERAL 

Implementar un plan piloto de compostoje dorniciflario de los re5-iduos vegc(,:1k!s y orgánicos 
en 300 viviendas de 1<1 comvna que considere la capacitación, entrega de equipamiento nuevo 
y evaluadón del mismo, Como resultado se espera reducir comiderablemente lci cJntidad de 
residuosenviad0$a rellenoS<1nitarto. 

2.1.· OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Sensibilizar y t.apdcitar de m~nera teórica y prác.h:a a la cooiunidad de F'rnvidencia 

involucrada en el pro~ecto para dar un mar1ejo alternativo a la disposición a los residuos 

vegetali::syorgánicos. 

Dotar de una infraestruc;tura adecuada y duradera para el compostaje de los residuos 

vegi::tali::s y orgánicos a los vecinos b€neíiciarios. 

Evaluar y reportar seguimiento del programa de compostaje para determinar impacto del 

mismo y nil1e1 de adopciOn de la prái:tica de compostaje entre beneficiarios. 

3.· OESCRIPClÓN DEL SERVICIO 

La comur1a de Providencia genera en promedio 70.000 tonebdas de Residuos Sólidos 

Oomkiliarios (RSO) anu~lmente. lk esto, el S6,4%corresponde a milteria orgá11ica. 

l osdatosde lageneracióndeRSDsoo: 

Cada familia geoera un promedio de 2,87 kilos de basura al día 

300 familias generan 309.9 too/ailo de b:mira 

El 56,4% es materia orgánica, lo qve equivale a 17S t/af\o de reciclaje de materia orgánica, 

lo q!JO¿ equivale al proce5amiento aproximado de 583 kg/añc por cornpostera 
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La Municipalidad desarrollar~ un programa que contemple Ja entrega de 300 composteras 

para el recldaje, con su respcctlvo plan d~ educ.ación y sensibílización sobre el impacto positivo 

del reciclaje domlcillar1o de la fracción orgánica de los RSD. Las composteras deber~n ser 

entreeadas en comod;;ito a 300 viviendas i>riorizando las unidades vecinales N. 1, 3, 4, 6, 10, 11, 

12, 14 y 15 de la comuna de ProvidericiJ (Anexo N"l5.l). Con esto, se espera reciclar 175 
lo ne ladas aproxlmadamen1e de la fracción orgánica del total dC! RSO generados antJalmentc. 

la Municipalidad busca fiM)fecer cambios de ll.ibílos unto en el manejo doméstico de los 

residuos sólidos como en otras situ.lciones cotidianas que il1V(llOO'en una interacción con el med1o 

ambienlc, ~ralo cual las actividades se focarizarán a la entrega de lnform.xión val desarrollo de 

conocimientos y compet('nciu, a fin de lograr un proce~ de educ.-oón amblental, Junto a ~ 

entrega de la infraem uClura j)eflinente. De este modo, los vednos y vecinas de las viviendas 

parl idpanles del programa podr.ln desarroUar de mani>ra consc.iente nuevos Mbitos, 

:imbien1<1lrnemc adccu<Klos, favorecierldo un avance en el desarrollo del c.Jpi1al wcio-OJllural de 

la comunidad. 

El oferente deberá proponer llll plan d~ trabajo (Carta Gantt) que coosldcre tOOas las 

actividades que comprenden el servicio, las cuale5 se deta~an a continuación. 

4.· CAPACITACIÓN E IMPLEMENTAOÓN DECOMPOSTERAS 

El oferente deberá proµ<Jner un plan de capacitación e implementación de composteras. la 

Municipalidad se preocupará de la inscripción en el programa de los beneficiarlos y de conseguir 

un lugar apropi~do. 

El oferente, previo a la entrega de las camposteras, deberá realizar minimo 10 talleres 

teóricos-prácticos de minlmo 90 minutos cada uno en el que deber<in tralar conceptos· 
relacio~s con el tema de lo5 residoos v con el p¡oceso del composlajl>. L.l Municipalidad se 

res.erv.l e4 derecho de sclk:ilar la realizadón adicional de talk!res acorde a la demanda de los 

vecinos. El conlenido deber-a ser presentado previ<imente a la Munlc1p.Jlidad para su visto bueno, 

la muntcipalidad estiirá ptesente con un profesiooal en al menos 6 lalleres realilados por el 

oleren1e a modo de observador ck' la actividad. El oferente debeni confeccion.Jr Uflil ll~ta de 

asistentes y tomar fo los como medio de VC'rificadOO de la realización de 13 actividad. 

Los temas mfnlm~ a tratar en la capacitación son los ~uientes· 

Crisis ambiental glo~a! 

• Problemils ambieritil le~, sociales y económicos del actual sistema de manejo de los 

residuos~lidos 

Tipos de residuos 
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Diferencia entre desecho y 1~uo 

Alternati'vas de m~ncjo apropiado de los residuos 

CooWer.iciooes en la separació11 e11 orige11 de los re~uos 

• Nociooes referidas al proceso de compostaje 

Manejo de compostaje il ese<ila domestica 

Uso ap<oplado de u~ oompostera domiciliaria 

Problem~frecuentes,caU!.asysoluciones 

Usos del compost en jardines y huertos urbanos 

un.i vez realizado.~ lo~ talleres en los diferente!. sectores, se proporie que la enttega ~ 

haga mediante ruadrillas de monitores, que realizarán visita5 puerta a puerta en los 

domicilios design.idoo; por el m1Jnlclpio como beneficiaiios del prO(!rama. 

La visita consistirá e11 la entrega del Set de compostaje ademas de una <1sesoria práctica 

que repase los contenidas del tal~r y considere el armado de la compostera en c~da 
vivieílda. 

El contratista teridrá oo plcuo de 1 semana para la entrcgcl de la totalidad de las 
cornposteras de cada sector (vari;able acc;ude ~ mirnc10 de participantes por sector). 

S.· SECTORtzAOÓN DE IMPLEMEHTAOÓN 

E! servido amsidera la implementació11 priorizada del proyecto en viviendas unifamiliares 
de las unidades vecinales N" 1, 3,4, 6, 10, 11, 12, 14 y15. 

La Unidad Técnica del Servido será la OlrecciÓfl de Medio Ambiente, ~o, Ornato v 

Mantención. encargada del control y supaviWn de bs ~rviclos a ejecutar, designando para estos 

efectosunln5pecto1 TEcnicodelServicio(ITS). 

6.· ESTUDIO Of CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS 

El oferente deberá realizar una caracterización de reWoos de al menos 10 viviendas que 
tengan las caracterlsticas de u11 número promedio de personas/vivienda en la comuna {2-4 
perrom1s), previa y Jl()Steriormente a la implementación del p1oyttto (una vez Implementadas las 
compostera$). 

Este deberá conslderarlossi@:uieflte~aspectos: 

Previo a la implementación del proyecto: 

·Kg scrnanales/per cápita de reskluos por tipo de residuos (melálicos v aluminio, vidrios, plástico!, 
celulósicos, vegetales, tetr..i pak) 
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ii) Posterioralaimplementacióndelproyecto: 

·Kg semanales/per cc1plta de residuru. por tipo de residuos (mel álicos V aluminio, vklrios. pláslico.s, 
celulóskos,veget.alcs.teuapak) 

Estos resultados se deberán entregar en los infOfmes de proyecto y deberán explicitar la J~ucclOn 

en la generación de residuos ranto a niolel ele masa (kg) como porcentual(%). 

1.· TIPO DE RESl>UO SUSCEPTIBLE DE TRATAR YRECICl.AR 

Para la aplicación de las pre~n~ Bases, se definen como minlmo los siguientes tipos de 

re-std1.t0s susceptibles de uat<1r v reciclar, esto sin perjuicio de que exist<ln otro tipo de resldúOs 
susceptiblesde tr.itary reciclar. 

7.1.· Desechos verdes de cocina: 

•Restosde f1utasvverduras 

•Recor1esdeplant.as iriteriores 

•Granoi de cafC molido 

• Arroz y pasta ~In condimentos 

• Cáscaras de ~uevos 

•Bolsas de té 
•Hierba mate 

7 .2.· Desechos secos de cocina: 

• filtrosde care 
•P,mai'H?jo 

•Toallasv servilletas de papel abso1beme 

•Pelusas desecador 

•Pelo 

•Diarios y Cartón picado 

7 .3.- Desechos verdes del jardin: 

•Hojas secas 
•Flores 

•Veget;iles 

•Recortes de plantas 
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•POOaspequeñas 

•Malezas.no perennes.sin semillas 

•Pasto deshidratada 

7.4. Dese(hos secos del jardín: 

•Hojas 

•Ramitaspequei'ias 

•Astillas 

•Malezas y hierb;is. no perennc5 sin semill¡¡s 

•A~crrín 

S.· INFRAESTRUCTURA A PROVEER 

El oferente debera provN"r la siguiente infra!'~tructura, también denominado "Set de 

compostaje" 

300 composteras domiciliari3s nuevas con capacidad minlma de 300 lit ros (ver ane;i;o 
N.15.2) 

• 300 bastones aircadorcs rc..,olvedores nuevos (ver anexa WlS.3) 

300 recipientes r1uevos para la separadó11 de los residuos vegetales y orgánicos en la 

cocina (ver anexo N"lS.4) 

300 distiritivos (uoo para cada compostera) 

300 distiritivos (urio para cada vivie11da) 

35{1 imanes p<irn el refrigerador con información acerca del proceso de compostajt> 

350 manuales de compostaje doméstico 

La Municipalidad se reserva el dcre<:ho de $olidtar un aumento del servicio en un 20% 

9.· SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y APOYO 

El oferente deberá presentar un programa de seguimiento, supm isión y apoyo a los 

vecinos 1/ vecin~s participantes del proyecto. Este programa debe coosidcrar uo trabajo de a lo 

menos 6 mese$ despues de la fecha de irnplernentacióo de la compostera en la vivienda 

llen~ficiada . Lo cual se detalla a continuación. 
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El oferente deberá conur con lw: profes.tonales ne« Jou io!. l>il'ª efettu1r 

w1isf;ictoriamen te e l ~rvicio contr;u;ido. 

El oferente debefá realitar l vlsitu de supervisión y apoyo il cada uno de los bf!neflclarios 

del pro¡rama (l visita tilda 2 meses}. con e! fin de apoyarlos e n e l uso y m1r1ejo d e sus 

composteras y lil obtención del compost . 

l as visiu s de supervisión y apoyo serán fundamentales pilfa el dewrro!lo de las 

competenctu necesariu pa ra el m.ar1ejo del proceso de compost aje, medianle ~tas se constatarj 

el correcto uso d e la<> composl€fi1S por 1><1rte de los beneficiarios y .se refonar.in las conductas 

ennmi nadas a dar un manejo sustentable a ku residuos. Junto ron lo anterior, est.u visitas 

permitirán recopilar la información necesaria para realiur una evatuaclón objet iva de l proceso, 

para lo cual se •eva rá un registro del estado de cada compostera, de acuerdo a indieador~ 
pertinentes. Las variablc?s a observar serin: presencia de mal oklr, presenda de vectores, 

teml)f"fatura, humedad, pre ..encia de material seto y fresco . cosecha ele compost, nlvel de llenado 

de la compouera . frecuencia de uso de la composteR y aspecto<> generales con relación a lo qve 

manifiesten los usuilrios re fe rido a la f;ici!id;Jd del proce<>o y ¡ la w tisf0teci6n con el programil. la 

evaluación debe-rj consulta r si desun permanecer en el pro¡rama o deseMi devolver la 

composleu p.ara que sea reasian&da. 

La empresa debe.rli conslderu u n !.hlema de conwllu no pre~ncial {ielélOf'IO y correo) 

permanente a lo largo de la e;ecuti6n del pro¡rama. 

10.· INFORMES DE EVALUACIÓN 

El ofefen te. dur;inte el p roc.so, deberá presentar a lo menos cinco informes de evaluación 

del proeuma: 

Primet"" informe: Entrega de composter;U con ident iflcaci6n de los domicilios y 

respotisables y }ornadasdecapacit ac:lón. 

S«gu ndo Informe: Primera evaluación del proceso (• los 2 meses de Iniciado ~ 
compost¡¡jeJ. 

Terce r informe: Segunda eval~n del proceso (a los '4 me~s de iniciado e-1 
compostaje). 

Cuarto informe: Tercera ev1h1ación del proceso (a los 6 meses d e Iniciado el 
co mpostaje. debe considerar toSKhil del compostaje). 

Quinto Informe: Resumen y evalu¡¡ción crítiu del proyecto (identificando prltlcip;lles 
aspectos positivos y negativos), avances en ge!tlión de residuos en los ho¡ares 
beneflc~s. " de adopdón de la c:omposter¡¡ y propue~uas de mejoras i11 m!smo, 
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11.· 0TROS 

El con1ratista deberá co11siderar la provisión de 350 manuales de compostajc impresos en 

~Jk!l reciclado los Clh'lles deberán llevar el klgo de la Municipalidad. Este manual también se 

debera entregar en formato origillill modlfltable y en formato PDF para usos de la Mlll.idpalidad. 

El contralista deberá producV' un video breve lmá~rno 4 milulos) en el que se mezclen 

animaciones con grab.lclones propi;is realizadas en un hogar de la romuna en el que se o·pliqlM! 

cómo reciclar de m.:mera apropiada la fracción orgánica de 'as residuos vegelales medi.lnte 

compostaje. La elaboración del guión v la g1abación deberá ser t.onsensll.ldil c.on la MunlclpaUdad 

a lravts del Dep.:irtamcnto de Medio Ambit>nte y la Dirección de c.omunkaciones. 

Se permitirá un 20% de hog¡ires que no hayan podido realimse los seguimientos 

propuestos por problemas de coordiroción ron los beneficiarios. Los seguimientos realizados 

deber.in considerar los medios verificador!?$ correspoOOientes (i.e. documento firm¡¡do por et 
be11eficiario realizado!. 

12.· PLAZOS DE EJECUCIÓN 

El Oferente deberá entregar IJnJ c11rta Gantt Ql.IC dcscríbél los plazos de ejecución de lo 

reql.lefido según su cap.leldad de ofcrla, considí'rando do5 etapas. 

Jl.L Etapa / 

La primerJ etapa del prayetto, debe considerar el lií'mpo asociado • ICI adquislcfón ent,ega y 

l\abllitadón de las rompostem, más la capacitación de u~, el cual no puede rnperar los 120 dlas 

contados desde el acto de intcto del servido. 

JZ.1. Etapall 

Posterior a ta etapa 1, el plazo que se debe coosiderar para el proceso de segumien10 ~ 

Programa hasta su tirmino y enuega de quinto y Ultimo informe, es de 200 dias. 

13.· FOOMAS DE PAGO 

la formíl de pago se1á a tra~ de fat3dos Oe Pago según avance de la ejecución del Servicio, 

tal romo se e~plica a cont~u"6ón. 

El primer pago se cursará una vet entregado el informe que dé cuerit;i detallada de la 

adquisición, habUitaclón y entrega de la tot11~dad de las composteras, m:h las capacitaciones 

realizadas el vfdeo y los m;inuales; y previa ~probación del ITS. Este corresponderá a un 50% del 

valor total de la Oferta, 
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El segundo pago SE:' Cllrsará una vei entregado y visaclo por el ITS el primer y segundo informe 

de evaluación de 5eguimir:nto del proceso de com¡JOStaje en .al menos un 80% ele las viviendas en 

cada uno de estos. Este corresponderá.a un 2S%del valor totat de la Oferta. 

El tercer y último pago se cursar~ una VE:'Z entregado el tercer i11formc de evaluación de 

seguimiento del proceso de corn?Q$t.aje en al nienos un 80% de las viviendas. Adicionalmente, el 

coritratist.a di:>l>crá considerar la entrega de un informe que resuma y e11<1túe criticame11te tocfa~las 

octividades desarro•adas a lo largo de la ejecución del programa piloto. Este correspooderá a un 

25% del valor total de la Oferta. 

14.· MULTAS 

Sin pre¡uiao de lo contenMJo en IM b,nes adminl:itrativas, la Mu111dpal idad podr.3 aplicar multa5 en IO'S 

siguientes casos: 

Incumplimiento de compromisos en f~h<ls de entrega de composteras y equipamiento 

a~ci3do. 

Incumplimiento de comprnmisos en fechas de entrega de informes de gestión. 

Incumplimiento de compromfsos en fechas de capacitación. 

En caso que el adjudicatario incurr.i en ioci.mplímieoto de lo e~tableciclo en el pre~ente articulo, la 

Municipalidad aplicMá una multa de 1 UTM por día, en cada uno de los casos mencionados, y su 

gravedad será determiriada de acuerdo a lo est;ih~cido en el articLJlo N" 50 de las bases 

administratr.ias. 
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15.·ANEXOS 

ANEXO N*l S.1. 

PlANO UNIDADES VECINALES DE PROVIDENOA 

' 

'! 

. " .. " ~:::: :.. . ..:.:'=' .. ~ -

10 
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ANEXON. 15.2. 

CARACTER[STICAS COMPOSTER~ 

Fabricada en Poli<>tileno de Alta Oensidad {HOPE) reciclado y reciclabl(). 

Si11 fondo, coo puerta tnfefior y si~tema de agujeros y tomillos. para fijar al piso. 

Malla metálica de acero galvJnizado aclosable a la base para evitar el ingrew de roedores. 

Apertura superior con mínimo de dimensione~ de 40 x 40 cm. 

Tapa de apertur;i superior del mismo material de la compostera v fácilmente retirable p;ira 

facilitar el liso. 

Ranurasoagu)eroslatera\esdeve11tilación. 

Puerta que racilite la e~tracción del compost. 

ResistentealosrayosU.V. 

Capacidad: Minimo 300 litros. 

Alto mínimo: Sil cm. 

Gro!.Ot minimo de paredes: Smm 

Armado/desarmado fácil y simple. 

Lago m1JI1icipal serigrafiado y 11Umero de ídentificación. 

Deberá considerar lego QR que permita llevar a quien lo escanee a web configurable 

Garantia: Minímo2años 

Prod1.1cto certificado \de plástico reddado, de inocuidad, de espesor de parede~, de 

garantía, de resistencia y espesor del 111aterial, de protecc.ión de rayos U.V. y de agentes 

químicos). 

11 
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ANEXO W15.3. 

CARACTERfSTICAS BASTÓN AIREAOOR 

Fabricado en acero ¡µlvaniudo y anticorr~. 

Mango e<gonómico. 

Punta de tirabuzón o Wnilar, de manera que ¡x'fmita fácil penetm1ón al material en 

descompos1c1ón para su ox'1enaciÓt'I. 

largo: Minlmo 70cm. 

ANEXO N"15..4. 

CARACTERÍSTICAREOf>tUHE PARA lASEPARA.CIÓN DE RESIDUOS VEGETALES EN lACOCINA 

FabfKado en polipropileno o Polietileoo de Alta Densidad (HDPE) n:ciclado. 

Re~isten1e J r:JVoS UV, agentes químicos. biológiros y atmosfértce>s. 

C;ipacidad: 7 a 8 lilr0$. 

Con tap.a hermética. 

nliUcaclón concordante con ta compoSlera. 

12 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"AOQUISICtóN E IMPLEMENTACIÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA 
DE COMPOSTAJE DOMICILIARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

INOIVIDIJALllACIÓN DEL OFERENTE 

l. NOMBRE EMPRESA O RAZÓN SOCIAL 

2 - REl'RESENTANTE LEGAL 
(Siespersona Juridira) 

l .- RUTEMPRESA 

4.- RUT REPRE~ENTANTE LF.GAL 
(Si es perrona Jurídica) 

'i · DIRECCIÓN 

6· TELEFONO 

7- CORREO ELt(TRONlCO 

FIRMA PROPOrl!E/HE O REPRESENTANTE LEGAL 

-----------------

·--- --- -----------

PrO\lidencia, ______ dt-7014 
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ANEXON°'2 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"ADQUISICIÓN E IMPl.EMENTAOÓN DE COMPOSTERAS Y SEGLHMIENTO PROGRAMA 

DE COMPOSTAJE DOMICILIARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

lSCRITURA PÚBLICA 
D( COIOllTUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(º) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZON SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(ºº) 

REPRESENTANn LE.GAL 

DURACIÓN 

¡•jf/Hli!.OttQIJll.ASOCll'DAOCl'ElloHHE!HlNU:CCD!t';rn\JIO&P()llAl,(,u""SuOaliO.OSEOC&EM~DEMASHOllMIJl.U~rOl'. lOS 
'AXIO!oDIEl\Tll.DnTM§IXIECWll~ 

1·•¡1•i(.-SOUUll.A~O[l')it,DO.:UEHTER.1DruN&l.OCIEfl.l[t&N(;wr.v.. 

i 
Pro>Adencia. _ _ ,., ____ de2Ql4.-
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ANEXO N"3 

UOTACIÓN PÚBLICA 
" ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIEJr(l'O PROGRAMA 

OE COMPOSTAJE DOMICtllARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

DfaARACIÓN JURADA 

NOM8RC CMPRlSA 

R.U.l 

TEl EFOHO 

E·MAll 

DEQ.AFIA: 

No haber sido corodenacfa 111>< f'ráct1cas Antisindica~ o Infracción a lru. DtreChO$ 
fuodamenta1€s del Traba}ador, a que se refiere el arlículo 4s de la Lt'y N919.886, de Compras 
P~blicas 

No tener l11s lnh.lbllldad~ es111bleo:idas en ul Articulo 4R di! la Ley N• 19.886, di! Compras 
Pliblicas. Lo anterior en el se11tido de no tenP.1 la r.<1lidad de fu•l<.iOf'l<lriO Dlre<:TivO de r~ 
M1mldpalldéld de Provh:IM1da; ni felación algLJ11a coo las pN..on.n umd¡¡s por vlrm1los de 
parentesco, de cOOvuge, h ijos, 3doptados o pariente!> ll<ls1a el tercer ~r~do IJc 
consa11gulnlded y se¡¡uOOo de afinid~d inclusive respecto de lu autoridades y de IOS 
furiclon;irios Dlre<•ivos de lil Munici~lfdé\d <Je ProYidericid; ni arn soc~<Jdes de personas de 
las que aquellos o éstos fomll'ri parte, ni con .'>OCiedadl':S comanditas !>Of acciones o <inónim<J) 
cerradds. ni COI'\ socied!Kles anóri1mas ~bK!1'1as en Q1Je aqul'ILu o ktos s-eitn dl.ll!iios de 
acciol"ll!s q1.c repre!ienten el l lm o mas del c•pital, ni con los gerentel, admlnisu adorlf'.$, 
repre~ri1<1111f'!> o directores de Clldlq~a de las ~d.1de$ anted1c:hM. 

FIJIMA MIOPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Providt='l'ICM,~ ____ ckll(l t4 
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UOTACIÓN PÚBLICA 

ANEXONº4 

•ADQUISICIÓN E IMPlEMENTAOON DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA DE COMPOSTAJE 
OOMIOALIARIO, COMUNA DE PROVIDENOAº 

ESPECIFICAOONES Tf:CNICAS DE COMPOSTERA.5 

NOMBRE O RAZÓN SOOAl 

d:OUlA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuest~ ofen ;11 técnic.a r~cto ;11 i;llJ com~teras par,¡¡¡ el !>ervkio de ;11dquisielón e implll!!men1<Klón de 
composteru y seguimitntc> Prognwn;11 de Cc>mpastaje Oomicíliark>, es: 

REQUERIMIENTO OfERTA PROVEEDOR 

E~pesor de par!d de la tomPoSteta. Indicar medidaCf1 m~i~tros 

Aperum1 suPtrk>r de la composten Indiciar medkfa en centímetros 

Garantlade lacc>mpostera lndicarenafios. 

Firma Oferente e> Representante Lecal 
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LIOTACIÓN PÚBLICA 
"'ADQUISIClóN E IMPLEMENTACIÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA 

DE COMPOSTAJE DOMIOLIARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

NOMINA DE CONTRATOS EJECUTADOS O EN EJECUCION 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAl 

CÚ>UlA DE IOENTIOAO O RUT 

-· CMPRESA/INSflTIJClÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

N" Período Ejecución Desde 1 

DescripcióoGener¡il 

NOMBRE 

(MPfl[SA/INmnKIÓN 

P~l"SOOél de(.ont¡icto 

correo Electrónim 

N" Período Ejecución Desde 1 

Oescri?CiónGeneral 

MOHT'O TOTAL 
co.,..ro 

¡ .... 1 

I Te~fono 1 

IHHt<l 1 

I

Numerode 1 
compo5tll!lr<M 

habilitadas 

¡ .... 1 

lc.<¡o 1 
l1eierono 1 ¡..... 1 

Rep11~ este eu.ldro I~ vec;es QUf .i.tan necewiH p.o~ ~ediUr len •1iin de expetlenci1 y MPtd•lodad ~ 
~ rubroobJe1odelld1.ldón. 

Todo trabóljo d dediuodo debe sel" icomP<Jii'l.ido por ~ o wnt~05 qve resp<tlden dith1 

::::."::':. •~ "' ,¡K.,, """'"""V owcio • oO~o d• ...... <00 • ,.._,,w -m~<o 1 
FIRMA PROPON(NTE O REPRCSENTANT( UGAt. 
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UCrTACIÓN PÚBLICA 

"ADQUISICIÓN E IMPLEMENTAOÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA 
DE COMPOSTAJE DOMIOllARIO, COMUNA DE PROVIDENCIA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~OULA. DE IDENTIDAD O RlTT 

Nuestra oferta económica para la prei.tadóo del servicio rcquendo, ~s la siguie11te 

[ TOTALMENSUALNETO :$ 

Afecto a Impuesto 

[ MOHTOTOTAlOfERTAMENSUAl(;mpu<>>too"<küdo>)o$ _______ _ 

El plazoa.soci«foanuestraoferta para~e\<1p¡ll,i::s elcrueawntmv<>eíón 5eckltalla; 

( Adquisición, entregil y hilbilitación de composterasmoiscapac:itación de ui;o ___ di.,_ 

Dedilfo aceptar e11 todos sus puntm, io estipul<ido en las Ba!>eS Adminis.trativas, Bases Téc11k.as, 1>1arm, 
;1claracio~ 1/ •l'spu~t..s a ooosultas, y todos aquellos antecedentes e ntregados por la Mu11kipalidad. 

Proviclencia, __ de _____ de2014 -
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UCITACÓN PÚBLICA 

ANEXON., 

"ADQUISICIÓN E IMPlEMENTACIÓN DE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA 
DE COMPOSTAJE OOMIOUARIO, COMUNA DE PROVIOENOA" 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE DEL OFERENTE: ---- - - - --- ------

RUT 

La oferta a suma alzada par¡¡¡ precios uriit illrios por mantencióri es la siguiente: 

ítem C.Onceoto Cantid;1d Precio un itario Precio total 
Unidad / mes 

11 Comooster;u 300 
1.2 Bastones aireadores revolvedores 300 

1.3 Recipientes nuevos para !a 300 
separación de los residuos 

ve2etales v or ánicos en la cocina 
1.4 Distintivos(unopara cada 300 

comoostera) 
1.5 Distintivos(uno¡>aracada 300 

vivienda) 

16 lmanesparaelrefrigeradorcon 350 
información acerca del proceso 

de compos1a;,. 
1.7 350 manuales de compostaje 350 

doméstico 

Total neto 

lmpt1esto __ ,. 

Total 
1 s 

N1Jtal:Elvalor registradoenlacolumna de Preclos Unitarlosdebeirlduir¡.utosgeneralesyutilidades. 

Ocdaig Kcl)t«entockl>MJU'lt0$,lot¡Cip<.Qdo Mbo.a.a....~r~i<M,~1Tknb~ iKJlrxb'ws ,•-"•1(ll)ll~,~IO'l""°5 

.,,..,.,_,ot!WpdMpot~~ 

Fecha _ _____ _ _ 

,;,..,. °'"'"" º"''"'''"''"" " ' '' l 
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Deplo. deCoo«linación y~óeProye.;:11;15 

PROPUESTA PÚBLICA 

ANEXO N º8 

"ADQUISICIÓN E IMPlEMENTACIÓN CE COMPOSTERAS Y SEGUIMIENTO PROGRAMA 

CE COMPOSTAJE DOMIOLIARIO, COMUNA OE PROVIDENClA'" 

MetodologiadeEvaluaclón 

J.- Ofer1a «0nómica 145 '" 

la metodologíil de evaluació n para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. Oe 
acuerdoalo anterior,se utiliza la siguiente fórmula: 

OMV • Oferta Menor Valor 
OE = Ofertadelaempres.a 

2 - fXDeriencla fJSMI 

Punta/e : Q!ll!'.x 100 

º' 

TotalPuntaJe l = Puntajex0,4S 

Se conside ra en este factor, la expe1!encia del oferente en contratos de similares caracterislicas v 
condiciones a lo requerido v de acuerdo a los antecedentes solicitados en el Articulo N"9, leua 8, 

antecedentes técnicos: 

Acredita m;\s de S contratos similares lOOpuntos 

Acre<fitaentre 3y Scontratos similares SO puntos 

Acredita entre 1 y 2 contratos simhrcs lOpuntos 

Noposee expetiencia O puntos 

1 TotalPuntajeZ,. puntajeK 0,15 



MVHICFALIOAO DE PROVIDEHCIA 
Stio:eUlfiaCQtnunalo:lt~ 
Dilpto~Cooi~y~deP•oyvclllll 

3.-0hfto tlmko(JStU 

Se conlióera en ~le fKtor, lti capacidad técriica del ofererile, en fundó/\ de los recursos tanlo 

rrskos como la metodologla de desal'rollo del servieio (plan de uaba;o) o frecidt» y ele- awerdo a 

los antecedentes sol!c.IUKkrl t:n las 8a$1!:S Tétnlcas. 

) 1 EVJluaclón c!e rccur¡gs fi*9s: urlttet"ijitKts de k>s matui.Jles sp1icitadoi¡ (70%1 

~-------------------------
FACTORES OE EVALUACIÓN PUNT.UE 

-----~------------------" Oncripclón 100 80 50 20 

( ToUlpuntaje J.1. • ({A +B + C)/J]x0,7 

3.2. Ey1!uación de ofcrt1 tCCQica c¡mteris!lcu del Qlan dt trabfjo e•!ckfo en ti Artk:ulo N:2. 
ttv 1 9 5 de las bjsei¡ admlnimujynl)Q')í! 

Contenkkls cMt Plan de TraNjo No consider1 C.OMider'a 

Dileren~ladón por et.ipas (1v 11) 

Opac1t:iclones de us.o de la compos1er1 
10 

Er11re1a y arma6o de lucomposteru 
10 

Seguimiento del programa 

L-----------------1---~º'----1--....!!....­
Evaluacióndel progr¡ma ------>---~---+-~-

[ ntregade infotmesdeev;iluación(S) 

'º 
Puntaje lotal 

'---------------l_-----''------'--~'00"'-----' 



MUNICIPALIDAD 0E PROVIDENCIA 
StcreutlllCorl'U'lllde~ 
~de~y~deProywc;U 

1 Totalpunt;p U .• (IPuntajetotalobtenldo)IC(O,J) J ] 

Total Puntaje 3 • I (Total punta}e:l.1. • Total puntaje 3.2.>x(0,3.S) J 

Para este criterio de evaliJaclón, l<is ofertas se compararin ent~ si, confonne a k>s antecedentes 
presentados v se jerarquizarán otor¡ándole el máximo puntaje (de O a 100 ptos.) a l<is ofertas q ue 
presenten ~ totalidad ele antecedentes confonne a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antKedente presen tado fuera de fecha o que haya debido ser rectifkado. 

Descripción 
Entrega clentro del pl¡i10 original el 1()()'11; de los Documentos 
Admlnlnr1tivos. 
Entre¡a o rectl0ca de la2 ant ececlentesenimlanclapo:st!r'lor 
alclerredelnrocesode a-rtura. 
Entrqaorectl0ude3a 4antececlentes~lnstanclaposterlor 

al deorredelnrocel.Odea"-'ura. 
Entreg1orectiflc1 5ómh1nteeedentes eninstandilpo:sttrior 
aldeorredelorocesodeaoertura. 

Puntaje (puntos) 

HlO 

50 

1 Total Puntaje 4 • Puntaje de la t.tlla 11 0,05 

Js. E11t1luacJ6n línal 

Por 1anto, ~ evalu.dófl final estará definida pl)f' la suma de los punt;1jes obtenidos en 1;1 
tvaluadón de cada criterio. 

PUNTAJl FINAL• TP 1-t-TP 2 .. TP 3.1. -t-TP 3.2. -t- TP 4 

U l : Tota1Punu}t1 
TPl: TQUllPunb,.2 
n>3.1: Toul ~ritlljl U. 
TPJ .2: TOUl"-'ntllie3.l. 
TP4: TOl:i11Pvntije4 


